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10. Ejercicios.
Primer ejercicio: Consistirá en copiar un texto que se dic-

tará por el Tribunal (5 puntos) y en la realización, en el tiempo
de quince minutos, de operaciones aritméticas ajustadas al
nivel académico exigido en la convocatoria (5 puntos). No
se podrá hacer uso de máquina de calcular.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar un cuestio-
nario de respuestas alternativas (50) del programa de la con-
vocatoria, siendo 25 de la parte relativa a materias comunes
y 25 de la parte relativa a materias específicas. Cada pregunta
válida puntuará 0,20 puntos. Cada pregunta no válida restará
0,10 puntos.

Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la realización
de cuatro trabajos o supuestos determinados por el Tribunal,
relacionados con las funciones de los Subalternos, que pongan
de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes, en el tiempo que indique el Tribunal.

11. Programa.
11.1. Parte común:

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.

2. La Corona. El Poder Legislativo; el Gobierno y la Admi-
nistración del Estado y el Poder Judicial.

3. Organización Territorial del Estado: La Comunidad
Autónoma de Andalucía: Organización y competencias.

4. Colaboración y participación de los ciudadanos con
la Administración.

5. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

6. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y deberes.

11.2. Parte específica:

7. El Municipio: Organización y competencias.
8. La Provincia: Organización y competencias.
9. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Requi-

sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
Notificaciones.

10. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatorias, Orden del Día, Actas y Certificaciones de
Acuerdos.

11. El Gasto público local.
12. El Municipio de Constantina. Su Historia. Su Patri-

monio Cultural.

Constantina, 3 de noviembre de 1998.- El Alcalde-Pre-
sidente, Juan Antonio Rivera Meléndez.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada
en sesión celebrada el día 29 de octubre de 1998, aprobó
la convocatoria de pruebas selectivas, para cubrir por el pro-
cedimiento de Concurso los siguientes puestos de trabajo de
personal laboral fijo vacantes en la plantilla del Ayuntamiento:

- Jefe de Mantenimiento y Obras.

- Alguacil en Ventas de Zafarraya.

- Servicios Polivalentes.

correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 1998, con
arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION POR CONCURSO DE UNA PLA-
ZA DE JEFE DE MANTENIMIENTO Y OBRAS, PARA SU CON-

TRATACION LABORAL CON CARACTER INDEFINIDO

1. Normas Generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso de una plaza de Jefe de Mantenimiento
y Obras, al servicio de este Ayuntamiento, pertenecientes a
la plantilla de personal laboral fijo de esta Entidad y corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 1998 (BOE núm.
235, de 1 de octubre) , para su contratación laboral con carác-
ter indefinido, la cual tendrá las funciones y retribuciones pre-
vistas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. Al presente Concurso le será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio del Ayuntamiento de Alhama
de Granada; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 896/1991, de 7 de junio y el R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso en la Administración del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen local:

a) Ser español/a o ciudadano/a de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio del Estado,
CC.AA. o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Alhama de Granada y se presentarán en el Registro General
de Entrada del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de participación en el Concurso a que se refiere el apar-
tado 3.4.

Para el concurso de méritos, originales o fotocopias de
los méritos alegados debidamente compulsadas o cotejadas
conforme al art. 158 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de participación en el Concurso serán
de 1.000 pesetas, que se ingresarán en la oficina de Tesorería
del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, con la indi-
cación de «Concurso-Plaza de Jefe de Mantenimiento y Obras.
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada».
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Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores que pudieran advertirse podrán ser sub-
sanados en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada,
dictará resolución, declarando aprobada la lista de admitidos,
así como la de excluidos, dicha resolución se publicará en
el BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas
que han motivado la exclusión. Copia de dicha resolución
y copias certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos
se expondrán al público en el tablón de edictos el mismo
día en que se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanasen dicha exclusión quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de la valoración de los méritos alegados.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhama
de Granada, o Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario del Ayun-
tamiento en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma o suplente.
- Un representante sindical de los trabajadores del Ayun-

tamiento de Alhama de Granada, designado por la Sección
Sindical, o su suplente.

- El Coordinador de Servicios del Excmo. Ayuntamiento
de Alhama de Granada, o suplente.

- Un trabajador, técnico, experto o funcionario, del ser-
vicio al que está adscrita la plaza, del Ayuntamiento de Alhama
de Granada, o de otra entidad local, o su suplente.

- En todo caso, podrán asistir a las deliberaciones un
representante de cada uno de los grupos políticos municipales
que integran la Corporación, con voz pero sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el art. 4 del R.D. 896/1991, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Corporación cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.

5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D.
236/1988, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por
asistencia, el Tribunal Calificador tendrá quinta categoría.

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán

según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los aspirantes no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que no hubiese sido
propuesto por no existir numero suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de veinte días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

El solo hecho de presentar instancias, solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tiene
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

7. Relación ordenada, presentación de documentos y
contratación.

Finalizada la valoración de los méritos alegados, el tribunal
hará pública la relación ordenada de los méritos debidamente
valorados, por orden de puntuación, en la que constará las
puntuaciones otorgadas en cada apartado y el resultado final.
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y este deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrán inter-
ponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Pleno de la Corporación. Igualmente podrá interponerse direc-
tamente recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad de
reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva con las puntuaciones obtenidas, una
vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal propondrá para su contratación al aspirante
que hubiese obtenido mayor calificación final. La propuesta
de aspirantes a contratar no podrá exceder, en ningún caso,
del número de plazas convocadas.

El aspirante seleccionado deberá presentar, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir de la publicación
de la lista de aprobados en el tablón de anuncios y, en todo
caso, con carácter previo a la formalización del contrato, los
documentos siguientes:

1. Los que para llevar a cabo la contratación laboral deter-
mina la legislación vigente.
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2. Fotocopia del DNI, acompañado del original para su
compulsa.

3. Certificado Médico Oficial sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al art. 36 del Reglamento
de Funcionarios.

6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la contratación de la plaza, así como de
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
incompatibilidades.

El aspirante seleccionado que no presentare la documen-
tación anteriormente relacionada, en el plazo indicado, o no
reuniera los requisitos exigidos con carácter general en la con-
vocatoria, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad.

8. Incorporación al trabajo.
El aspirante contratado para ocupar la plaza vacante se

incorporará al trabajo el primer día de vigencia del contrato
que haya formalizado.

Hasta tanto no se formalice el contrato, el aspirante no
tendrá derecho a percepción económica alguna.

Transcurrido el período de prueba de tres meses, el aspi-
rante contratado que lo supere satisfactoriamente, adquirirá
la condición de personal laboral fijo.

9. Disposición Transitoria Unica. Contratación Interina.
Si el aspirante seleccionado no concurriese a formalizar

su contrato, o a ocupar su puesto de trabajo en la fecha seña-
lada, quedando acreditada su renuncia al mismo, el Sr. Alcalde
queda facultado para contratar interinamente, hasta la cele-
bración de un nuevo procedimiento selectivo convocado para
cubrir la vacante con carácter definitivo, al aspirante que hubie-
se obtenido la mayor puntuación, inmediatamente después
de aquel que renunciare a su plaza.

Alhama de Granada, 14 de octubre de 1998.- El Alcalde,
José Fernando Molina López.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS CONCURSO

Servicios profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual categoría al que se opta, mediante relación laboral,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente: 0,10 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado 3 puntos.
b) Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto de igual categoría al que
se opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento: 0,50 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado 12 puntos.
c) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de inferior categoría al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente: 0,05 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado 1,5
puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en plaza o puesto de inferior categoría al que
se opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento: 0,25 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado 6 puntos.
Los servicios prestados a tiempo parcial se puntuarán

reduciendo proporcionalmente su valoración.

Experiencia:

a) Por experiencia acreditada en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, en plaza o puesto de igual categoría
profesional al que se opta, mediante relación laboral, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: De 0 a 2 puntos.
Media: A partir de 2 hasta 4 puntos.
Alta: A partir de 4 hasta 6 puntos.

b) Por experiencia acreditada en este Ayuntamiento, en
plaza o puesto de igual categoría profesional al que se opta,
mediante relación laboral, acreditada mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
miento.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: De 0 a 5 puntos.
Media: A partir de 5 hasta 8 puntos.
Alta: A partir de 8 hasta 12 puntos.
Los certificados que acrediten la experiencia de los apar-

tados a ó b anteriores, deberán especificar claramente los tra-
bajos realizados por el trabajador, el período temporal durante
el cual se han desempeñado los mismos (años, meses y días)
y cuantos otros datos sean necesarios para que el tribunal
pueda formarse una idea precisa y objetiva de la experiencia
a valorar.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por instituciones públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
Más de 200 horas o más de 40 días: 1 punto.
Máxima puntuación a otorgar por este apartado 1 punto.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna

serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Aplicación del Concurso.
El número máximo de puntos que se otorguen en el con-

curso para una puntuación máxima será el siguiente:

Servicios profesionales: 22,5 puntos.
Experiencia: 18 puntos.
Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

Sistema de desempates.
En caso de empate entre concursantes, el orden de prio-

ridad se dirimirá por las puntuaciones parciales obtenidas en
los siguientes méritos y en el orden preferente que asimismo
se expresa:
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1. Servicios Profesionales del apartado b).
2. Servicios Profesionales del apartado d).
3. Experiencia en el apartado b).
4. Experiencia en el apartado a).
Caso de que persistiera el empate, se adjudicará el puesto

de trabajo al empleado que ostente más antigüedad en el
Ayuntamiento.

BASES PARA LA PROVISION POR CONCURSO DE UNA PLA-
ZA DE ALGUACIL DE VENTAS DE ZAFARRAYA, PARA SU
CONTRATACION LABORAL CON CARACTER INDEFINIDO

1. Normas Generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso de una plaza de Alguacil de Ventas de
Zafarraya, al servicio de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la plantilla de personal laboral fijo de esta Entidad y corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 1998 (BOE núm.
235, de 1 de octubre de 1998), para su contratación laboral
con carácter indefinido, la cual tendrá las funciones y retri-
buciones previstas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. Al presente Concurso le será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio del Ayuntamiento de Alhama
de Granada; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 896/1991, de 7 de junio y el R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso en la Administración del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen local:

a) Ser español/a o ciudadano/a de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio del Estado,
CC.AA. o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Alhama de Granada y se presentarán en el Registro General
de Entrada del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de participación en el Concurso a que se refiere el apar-
tado 3.4.

Para el concurso de méritos, originales o fotocopias de
los méritos alegados debidamente compulsadas o cotejadas
conforme al art. 158 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de participación en el Concurso serán
de 1.000 pesetas, que se ingresarán en la oficina de Tesorería
del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, con la indi-
cación de «Concurso-Plaza de Alguacil de Ventas de Zafarraya.
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores que pudieran advertirse podrán ser sub-
sanados en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada,
dictará resolución, declarando aprobada la lista de admitidos,
así como la de excluidos, dicha resolución se publicará en
el BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas
que han motivado la exclusión. Copia de dicha resolución
y copias certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos
se expondrán al público en el tablón de edictos el mismo
día en que se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanasen dicha exclusión quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de la valoración de los méritos alegados.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhama
de Granada, o Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario del Ayun-
tamiento en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma o suplente.
- Un representante sindical de los trabajadores del Ayun-

tamiento de Alhama de Granada, designado por la Sección
Sindical, o su suplente.

- El Coordinador de Servicios del Excmo. Ayuntamiento
de Alhama de Granada, o suplente.

- Un trabajador, técnico, experto o funcionario, del ser-
vicio al que está adscrita la plaza, del Ayuntamiento de Alhama
de Granada, o de otra entidad local, o su suplente.

- En todo caso, podrán asistir a las deliberaciones un
representante de cada uno de los grupos políticos municipales
que integran la Corporación, con voz pero sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el art. 4 del R.D. 896/1991, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Corporación cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.
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5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D.
236/1988, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por
asistencia, el Tribunal Calificador tendrá quinta categoría.

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán

según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los aspirantes no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que no hubiese sido
propuesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tiene
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

7. Relación ordenada, presentación de documentos y
contratación.

Finalizada la valoración de los méritos alegados, el Tri-
bunal hará pública la relación ordenada de los méritos debi-
damente valorados, por orden de puntuación, en la que cons-
tará las puntuaciones otorgadas en cada apartado y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá interpo-
nerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el Pleno
de la Corporación. Igualmente podrá interponerse directamente
recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad de reclamación
previa ante el Tribunal.

La relación definitiva con las puntuaciones obtenidas, una
vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal propondrá para su contratación al aspirante
que hubiese obtenido mayor calificación final. La propuesta

de aspirantes a contratar no podrá exceder, en ningún caso,
del número de plazas convocadas.

El aspirante seleccionado deberá presentar, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir de la publicación
de la lista de aprobados en el tablón de anuncios y, en todo
caso, con carácter previo a la formalización del contrato, los
documentos siguientes:

1. Los que para llevar a cabo la contratación laboral deter-
mina la Legislación vigente.

2. Fotocopia del DNI, acompañada del original para su
compulsa.

3. Certificado Médico Oficial sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al art. 36 del Reglamento
de Funcionarios.

6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la contratación de la plaza, así como de
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

El aspirante seleccionado que no presentare la documen-
tación anteriormente relacionada, en el plazo indicado, o no
reuniera los requisitos exigidos con carácter general en la con-
vocatoria, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad.

8. Incorporación al trabajo.
El aspirante contratado para ocupar la plaza vacante se

incorporará al trabajo el primer día de vigencia del contrato
que haya formalizado.

Hasta tanto no se formalice el contrato, el aspirante no
tendrá derecho a percepción económica alguna.

Transcurrido el período de prueba de tres meses, el aspi-
rante contratado que lo supere satisfactoriamente adquirirá
la condición de personal laboral fijo.

9. Disposición Transitoria Unica. Contratación Interina.
Si el aspirante seleccionado no concurriese a formalizar

su contrato, o a ocupar su puesto de trabajo en la fecha seña-
lada, quedando acreditada su renuncia al mismo, el Sr. Alcalde
queda facultado para contratar interinamente, hasta la cele-
bración de un nuevo procedimiento selectivo convocado para
cubrir la vacante con carácter definitivo, al aspirante que hubie-
se obtenido la mayor puntuación, inmediatamente después
de aquél que renunciare a su plaza.

Alhama de Granada, 14 de octubre de 1998.- El Alcalde,
José Fernando Molina López.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS CONCURSO

Servicios profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual categoría al que se opta, mediante relación laboral,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente: 0,10 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 3 puntos.
b) Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto de igual categoría al que
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se opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento: 0,50 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 12
puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de inferior categoría al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente: 0,05 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 1,5
puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en plaza o puesto de inferior categoría al que
se opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento: 0,25 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 6 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se puntuarán
reduciendo proporcionalmente su valoración.

Experiencia:

a) Por experiencia acreditada en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, en plaza o puesto de igual categoría
profesional al que se opta, mediante relación laboral, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: De 0 a 2 puntos.
Media: A partir de 2 hasta 4 puntos.
Alta: A partir de 4 hasta 6 puntos.

b) Por experiencia acreditada en este Ayuntamiento, en
plaza o puesto de igual categoría profesional al que se opta,
mediante relación laboral, acreditada mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
miento.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: De 0 a 5 puntos.
Media: A partir de 5 hasta 8 puntos.
Alta: A partir de 8 hasta 12 puntos.

Los certificados que acrediten la experiencia de los apar-
tados a) o b) anteriores, deberán especificar claramente los
trabajos realizados por el trabajador, el período temporal duran-
te el cual se han desempeñado los mismos (años, meses y
días) y cuantos otros datos sean necesarios para que el Tribunal
pueda formarse una idea precisa y objetiva de la experiencia
a valorar.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por instituciones públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
Más de 200 horas o más de 40 días: 1 punto.
Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 1 punto.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna

serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Aplicación del concurso.
El número máximo de puntos que se otorguen en el con-

curso para una puntuación máxima será el siguiente:

Servicios profesionales: 22,5 puntos.
Experiencia: 18 puntos.
Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

Sistema de desempates.
En caso de empate entre concursantes, el orden de prio-

ridad se dirimirá por las puntuaciones parciales obtenidas en
los siguientes méritos y en el orden preferente que asimismo
se expresa:

1. Servicios Profesionales del apartado b).
2. Servicios Profesionales del apartado d).
3. Experiencia en el apartado b).
4. Experiencia en el apartado a).

Caso de que persistiera el empate, se adjudicará el puesto
de trabajo al empleado que ostente más antigüedad en el
Ayuntamiento.

BASES PARA LA PROVISION POR CONCURSO DE DOS PLA-
ZAS DE SERVICIOS POLIVALENTES PARA SU CONTRATA-

CION LABORAL CON CARACTER INDEFINIDO

1. Normas Generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso de dos plazas de Servicios Polivalentes,
al servicio de este Ayuntamiento, pertenecientes a la plantilla
de personal laboral fijo de esta Entidad y correspondientes
a la Oferta de Empleo Público de 1998 (BOE núm. 235,
de 1 de octubre de 1998), para su contratación laboral con
carácter indefinido, las cuales tendrán las funciones y retri-
buciones previstas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. Al presente Concurso le será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Convenio Colectivo para
el Personal Laboral al servicio del Ayuntamiento de Alhama
de Granada; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 896/1991, de 7 de junio, y el R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso en la Administración del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local:

a) Ser español/a o ciudadano/a de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
CC.AA. o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Alhama de Granada y se presentarán en el Registro General
de Entrada del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
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naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de participación en el Concurso a que se refiere el apar-
tado 3.4.

Para el concurso de méritos, originales o fotocopias de
los méritos alegados debidamente compulsadas o cotejadas
conforme al art. 158 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de participación en el Concurso serán
de 1.000 pesetas, que se ingresarán en la Oficina de Tesorería
del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, con la indi-
cación de «Concurso-Plaza de Servicios Polivalentes. Excmo.
Ayuntamiento de Alhama de Granada».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores que pudieran advertirse podrán ser sub-
sanados en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos,
así como la de excluidos dicha Resolución se publicará en
el BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas
que han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución
y copias certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos
se expondrán al público en el tablón de edictos el mismo
día en que se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanasen dicha exclusión quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de la valoración de los méritos alegados.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhama
de Granada, o Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario del Ayun-
tamiento en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma o suplente.
- Un representante sindical de los trabajadores del Ayun-

tamiento de Alhama de Granada, designado por la Sección
Sindical, o su suplente.

- El Coordinador de Servicios del Excmo. Ayuntamiento
de Alhama de Granada, o suplente.

- Un trabajador, técnico, experto o funcionario, del
servicio al que está adscrita la plaza, del Ayuntamiento de
Alhama de Granada, o de otra entidad local, o su suplente.

- En todo caso, podrán asistir a las deliberaciones un
representante de cada uno de los grupos políticos municipales
que integran la Corporación, con voz pero sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el art. 4 del R.D. 896/1991, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Corporación, cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones bastará la asistencia de más de la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. De conformidad con lo establecido en el R.D.
236/1988, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por
asistencia, el Tribunal Calificador tendrá quinta categoría.

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán

según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
No se valorarán méritos justificados con posterioridad a

la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los aspirantes no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que no hubiese sido
propuesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tiene
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

7. Relación ordenada, presentación de documentos y
contratación.
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Finalizada la valoración de los méritos alegados, el Tri-
bunal hará pública la relación ordenada de los méritos debi-
damente valorados, por orden de puntuación, en la que cons-
tará las puntuaciones otorgadas en cada apartado y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá interpo-
nerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el Pleno
de la Corporación. Igualmente podrá interponerse directamente
recurso ordinario en dicho plazo, sin necesidad de reclamación
previa ante el Tribunal.

La relación definitiva con las puntuaciones obtenidas, una
vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal propondrá para su contratación al aspirante
que hubiese obtenido mayor calificación final. La propuesta
de aspirantes a contratar no podrá exceder, en ningún caso,
del número de plazas convocadas.

El aspirante seleccionado deberá presentar, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir de la publicación
de la lista de aprobados en el tablón de anuncios y, en todo
caso, con carácter previo a la formalización del contrato, los
documentos siguientes:

1. Los que para llevar a cabo la contratación laboral deter-
mina la Legislación vigente.

2. Fotocopia del DNI, acompañada del original para su
compulsa.

3. Certificado Médico Oficial sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al art. 36 del Reglamento
de Funcionarios.

6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la contratación de la plaza, así como de
no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

El aspirante seleccionado que no presentare la documen-
tación anteriormente relacionada, en el plazo indicado, o no
reuniera los requisitos exigidos con carácter general en la con-
vocatoria, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad.

8. Incorporación al trabajo.
Los aspirantes contratados para ocupar las plazas vacan-

tes se incorporarán al trabajo el primer día de vigencia del
contrato que hayan formalizado.

Hasta tanto no se formalice el contrato, los aspirantes
no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Transcurrido el período de prueba de tres meses, los aspi-
rantes contratados que lo superen satisfactoriamente adqui-
rirán la condición de personal laboral fijo.

9. Disposición Transitoria Unica. Contratación Interina.
Si los aspirantes seleccionados no concurriesen a forma-

lizar su contrato, o a ocupar su puesto de trabajo en la fecha
señalada, quedando acreditada su renuncia al mismo, el Sr.
Alcalde queda facultado para contratar interinamente, hasta
la celebración de un nuevo procedimiento selectivo convocado
para cubrir las vacantes con carácter definitivo, al aspirante
que hubiese obtenido la mayor puntuación, inmediatamente
después de aquél que renunciare a su plaza.

Alhama de Granada, 14 de octubre de 1998.- El Alcalde,
José Fernando Molina López.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS CONCURSO

Servicios profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual categoría al que se opta, mediante relación laboral,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente: 0,10 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 3 puntos.
b) Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto de igual categoría al que
se opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento: 0,50 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 12
puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de inferior categoría al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente: 0,05 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 1,5
puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ayuntamiento en plaza o puesto de inferior categoría al que
se opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento: 0,25 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 6 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se puntuarán
reduciendo proporcionalmente su valoración.

Experiencia:

a) Por experiencia acreditada en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, en plaza o puesto de igual categoría
profesional al que se opta, mediante relación laboral, acre-
ditada mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: De 0 a 2 puntos.
Media: A partir de 2 hasta 4 puntos.
Alta: A partir de 4 hasta 6 puntos.

b) Por experiencia acreditada en este Ayuntamiento, en
plaza o puesto de igual categoría profesional al que se opta,
mediante relación laboral, acreditada mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
miento.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: De 0 a 5 puntos.
Media: A partir de 5 hasta 8 puntos.
Alta: A partir de 8 hasta 12 puntos.

Los certificados que acrediten la experiencia de los apar-
tados a) o b) anteriores, deberán especificar claramente los
trabajos realizados por el trabajador, el período temporal duran-
te el cual se han desempeñado los mismos (años, meses y
días) y cuantos otros datos sean necesarios para que el Tribunal
pueda formarse una idea precisa y objetiva de la experiencia
a valorar.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por instituciones públicas y las homo-
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logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
Más de 200 horas o más de 40 días: 1 punto.
Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 1 punto.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna

serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Aplicación del concurso.
El número máximo de puntos que se otorguen en el con-

curso para una puntuación máxima será el siguiente:

Servicios profesionales: 22,5 puntos.
Experiencia: 18 puntos.
Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

Sistema de desempates.
En caso de empate entre concursantes, el orden de prio-

ridad se dirimirá por las puntuaciones parciales obtenidas en
los siguientes méritos y en el orden preferente que asimismo
se expresa:

1. Servicios Profesionales del apartado b).
2. Servicios Profesionales del apartado d).
3. Experiencia en el apartado b).
4. Experiencia en el apartado a).

Caso de que persistiera el empate, se adjudicará el puesto
de trabajo al empleado que ostente más antigüedad en el
Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don Gil Beltrán Ceacero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta Villa de Mengíbar (Jaén).

Hace saber: Que la Corporación Municipal en Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el pasado día 14 de julio de
1998, adoptó entre otros el acuerdo de aprobar las siguientes:

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE POLI-
CIA LOCAL MEDIANTE OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta Convocatoria la provisión en propiedad

de 2 plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios/as de este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1998, mediante el sistema de oposición
libre. Dichas plazas se integran en la escala de «Admón. Espe-
cial», subescala de «Servicios Especiales», escala básica, cate-
goría de Policía, dotada con las retribuciones correspondientes
al Grupo «D», pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones o emolumentos que le correspondan con arreglo a
la legislación vigente y la Corporación tenga acordado o pueda
acordar y con la edad de jubilación a los 65 años.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo será necesario que

los/las aspirantes, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no haber cum-

plido los 30 años.

c) Tener una estatura mínima de 1,70 los hombres y
1,65 las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso ni sepa-
rado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales o
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A-2 y B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias manifestando que se reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base 2.ª (Anexo III), irán
dirigidas al Alcalde-Presidente y se presentarán en el plazo
de 20 días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación
del extracto de esta Convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Ayuntamiento o en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia deberá adjuntarse el justificante del ingreso
de 5.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, foto-
copia del DNI, de los permisos de conducir de las Clases
A-2 y B-2, y fotocopia de la titulación exigida.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de admisión de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución con los/as aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén y Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento, y se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Quinta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía (Delegación Pral. de Jaén).

- Un Técnico de Admón. Local.
- Un representante de los Delegados de Personal.
- El Jefe del respectivo servicio.
- Un Funcionario de Carrera de igual o superior categoría.
- El Concejal Delegado de Tráfico.

Los miembros del Tribunal Calificador serán nombrados
por el Alcalde mediante resolución, en que deberán figurar,
asimismo, los nombres de quienes vayan a actuar como
suplentes de aquéllos.

Todos los vocales, titulares o suplentes, deberán poseer
titulación o especialización igual o superior a la exigida para
la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, y los/as
aspirantes podrán recusarlos, en los términos y forma previstos
en el art. 28 de la Ley 30/92, cuando concurra en ellos cual-
quiera de las circunstancias contempladas en el mismo.


